
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez revisado el expediente remitido por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, con el objeto de resolver las objeciones planteadas por 

uno de los acreedores; advierte el Despacho que la información allegada 

se encuentra fraccionada, y no obra la totalidad de la documentación que 

compone el trámite realizado ante el centro de conciliación, así como 

tampoco se encuentra la totalidad de los documentos relacionados como 

pruebas en el escrito de objeciones, y en la respuesta a las mismas. 

 

Por lo anterior, se requiere al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Medellín, para que se sirva 

remitir a esta judicatura, en un término no mayor a cinco (5) días, el 

expediente íntegro que compone el trámite de insolvencia económica de 

persona natural no comerciante, adelantado por la señora María del 

Socorro Toro Peláez. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Proceso Insolvencia de persona natural 

Demandante María del Socorro Toro Peláez 

Demandado María Teresa Cuartas Ramírez, Municipio 

de Envigado, Bancolombia y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00211-00 

Auto Sustanciación 1842 

Asunto Requiere previo a resolver   



Radicado No. 05001 40 03 013 2021 00211 00 

 

 

 

AHG. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   128        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _04 DE AGOSTO DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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